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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL
APROBANDO LA REGULARIZACION DE DECLARACIÓN DE MANEJO. DEMA

zA F RAS 20',t 6 -20',t 7, 201 7 -201 8, 20 1 8. 20 1 9, 20',1 9.2020, 2020 -2021

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N"3OT .2O22.GOREMAD.GRFFS

VISTOS:

puerro Matdonado, | 3 An t?lz

El Expediente N" 4181 de fecha del 15 de octubre de|2021, el Sr. GUSTAVO LUIS SALGADO PERALTA,
identificado con DNI N'05061044, titular del contrato N'17-TAH/C-OPB-A-013-08, presenta la Declaración de

Manejo-DEMA para el manejo y aprovechamiento de Productos Diferentes a la Madera correspondiente a las Zafras
2016-2017,2017-2018,2018-2019,2019-2020,2020-2021, para su revisión y aprobación; El INFORME TÉCNICO N"
013-2022-G0REMAD-GRFFS/UGFFS-TAH-CFNM-CVG, de fecha 16 de Febrero de|2022, elaborado por la lng.
CESIA VARGAS GARCIA, donde se recomienda la aprobación de la Declaración de Manejo - DEMA y,

CONSIDERANDO

Que, el artÍculo 66' de la Constitución Política del Perú, precisa: 'Los recursos naturales, renovables y
no renovables, son patrimonio de la Nación. El Estado es soberano en su aprovechamiento." Asimismo, respecto a

política Ambiental, el artículo 67 del mismo cuerpo legal indica 'El Estado determina la política nacionaldel ambiente.
Promueve e/ uso soslenlb/e de sus recursos naturales."

Que, la Ley N" 26821, Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales,
dispone que los recursos naturales renovables o no renovables mantenidos en su fuente son patrimonio de la Nación
y el Estado es soberano en su aprovechamiento y; que los derechos para el aprovechamiento sostenible de los

recursos naturales se otorgan a los particulares mediante las modalidades que establecen las leyes especiales para

cada recurso natural, es decir, el aprovechamiento de los recursos naturales se realiza únicamente a través de las

modalidades y los procedimientos establecidos para cada caso;

Que, el inciso b), del artículo 45' de la Ley N' 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su

modificatorias, establece las funciones generales de los Gobiernos Regionales especificando: "b) Función de
planeamiento. - Diseñando políticas, prioridades, estrategias, programas y proyectos que promuevan el desarrollo
regional de manera conceñada y pafticipativa, conforme a la Ley de Eases Descentralización y a la presente Ley,"

Que, mediante la Resolución Ministerial N'0301-2010-AG, se declara por concluido el proceso de

zación de la transferencia de funciones en materia agraria correspondientes a los literales'e"y'Q"delartículo
' de la Ley N" 27867, del Gobierno Nacional al Gobierno Regional de Madre de Dios;

Que, el TUO de la Ley N' 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General, el Título Preliminar, en

su Artículo lV sobre Principios del Procedimiento Administrativo, numeral 1.7 consigna: "1.7. Principio de presunción

de veracidad. - En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que /os documentos y declaraciones
formulados por los administrados en la forma prescrita por esta Ley, responden a la verdad de /os hechos que ellos
afirman. Esta presunción admite prueba en contrario."

Que,la Ley N" 29763, Ley Forestaly de Fauna Silvestre, en su afticulo 1, precisa:"Atfículo 1. Finalidad
objeto de la Ley La presente Ley tiene la finalidad de promover la conseruación,la protección, elincremento y el uso

del patrimonio forestal y de fauna sl/vesfre dentro del territorio nacional. integrando su manejo con el
mantenimiento y mejora de /os servicios de /os ecoslstemas foresfa/es y otros ecosistemas de vegetación sl/yesfre,

en armonia con el interés social. económico y ambiental de la Nación; asi como impulsar el desarrollo forestal. mejorar
su competitividad, generar y acrecentar /os recursos forestales y de fauna sl/vesfre y su valor para la sociedad. El
objeto de la presente Ley es esfab/ecer el marco legal para regular, promover y supervisar la actividad forestal y de

fauna silvestre para lograr su finalidad. Toda persona tiene el deber de conlribuir con la conseruación de este
patrimonio y de sus componentes respetando la legislación aplicable."

Que, el artÍculo 39'del Reglamento para la Gestión Forestal, aprobado mediante Decreto Supremo No

018-2015-MlNAGR|, establece que elTitulo Habilitante, es elacto administrativo otorgado por la autoridad forestaly
de fauna silvestre, que permite a las personas naturales o juridicas el acceso, a través de planes de manejo, para el

aprovechamiento sostenible de los recursos forestales y de fauna silvestre y los servicios de los ecosistemas forestales
y otros ecosistemas de vegetación silvestre;
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Que, por su parte, el artículo 57' de la Ley Forestal y de Fauna S¡lvesfe - Ley 29763, precisa: "Eslas

conceslones son oientadas al aprcvechamiento de otros productos del b$que dtferentes a la madan como son

frutos, yemas, látex, res¡nas, gonas,florcs, planlas med¡cinales y omamentales, Í¡brus, entre otros, cuya ext@cción

no conlleva el ret¡ro de la cobeiurc boscosa. Puede ¡nclu¡r el aprovecham¡ento de múlt¡ples ¡ecursos foresta/es y de

fauna s¡lvestre, así como el manek de ecosisternas forestales y otros ecosislemas de vegetac¡ón silvestre para

act¡v¡dad$ de pastoreo.

En estas corceslones,la extracc¡ón de recursos foresla/es maderables procede excepcbnalÍnente síempre
que no desnaturalic*l üiet9 de la conces¡ón, no ponga en desgo el nanejo del rccurso forestal no mñerable
óoncedido y haya sffó'prefr!*á.en el plan de manejo aprobado. (...);
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Que, en esa misma linea el primer párrafo del articulo 54 del Reglamento para la Gestión Forestal,
aprobadomediantsD.S.N'018.20'l5.MlNAGR|,precisaque'e/plandemane¡oforestalesel¡nslrunentodegestión
lorestal que const¡tuye la henam¡enta dinánica y llex¡ble pan la ¡mplenentación, segu¡m¡ento y control de las

act¡v¡dades de manek torestal, oientado a lograr la soslen¡b¡l¡dad del ecoslsterna. Iiene cañcter de declanc¡ón
jurada y su venc¡dad es responsab¡lidad del titular y el regente, según conesponda'

Quo, el artículo 56o inciso d, de¡ mismo cuerpo legal, precisa que: 'Declaración de Mane¡o (DEMA): Es un

¡nstrunento de plan¡ficac¡ón de codo o mediano plazo, apl¡cable para bajas ¡ntens¡dades de aprcvechamiento con
práct¡cas que no afectan de mane@ significat¡va la capacídad de rccuperación del ecosistema o la $pec¡e bajo

manejo. La DEMA debe incluir las pract¡cas s¡lv¡culluales a Íeal¡zar. Este irctrumento conesponde al nivel bajo de
planifrcación.'

Que, en ese contexto, el artículo 57" del precitado Reglamento para la Gest¡ón Forestal, establece la

información que deben contener los lineam¡entos técnicos para la elaborac¡ón de los Planes de l\.4anejo Forestal, y;

que mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N'170-2015-SERFOR-oE, se aprueba los Lineamientos para la
Formulación de Declarac¡ones de ¡/anejo para el Aprovechamiento de Productos Forestales Diferentes a la Madera;

Que, el Gobierno Reg¡onal de ¡¡adre de Dios, med¡ante Ordenanza Reg¡onal N' 008.201g.GRMDDICR,

de fecha 04 de d¡c¡embre del 20'19, se ha aprobado la mod¡flcación parcial del Reglamento de Organizac¡ón y

Funciones (ROF) del Gob¡erno Regional de ¡.4adre de D¡os, donde se cambió la denom¡nación a Gerencia Regional

Forestal y de Fauna Silvestre (GRFFS) el cual es un órgano de linea de segundo nivel organizac¡onal el cual depende
jerárqu¡ca y administrativamente del Gobierno Regional de l\4adre de oios, el cual es responsable de administrar el

ordenamiento y aprovechamiento racional y sosten¡ble del patrimon¡o forestal y de fauna silvestre con part¡cipac¡ón

de los actores ¡nvolucrados y controlar la apl¡cac¡ón de las normas y estrategias en concordancia con la politica

nacional y la conservación de los ecosistemas para mejorar la calidad de vida de la población;

Que, la Gerencia Regional Forestal y de Fauna Silvestre del Gobierno Regional de ¡/adre de Dios, ha emitido
D¡rectiva N"003-201s-GOREMAo"GRRNYGA-DRFFS, "Establecimiento de Plazos para Presentación del

mento de Gestión o Planificación y per¡odo de lnic¡o y Culminación de Actividades para el Aprovechamiento de

uctos Forestales oiferentes a la ¡/adera"; la misma que ha sido aprobada mediante Resolución Directoral

onal N'1357-2015-GOREMAD.GRRNYGA-DRFFS; en el cual se establece el lnicio de actividades el 0'l de

oviembre y la Finalizac¡ón de actividades el 31 de Octubre del año siguiente;

Que, mediante Ordenanza Reg¡onal N' 015-2020-RMDD/CR, de fecha 1'l de Diciembre del 2020, se

rueba el Texto Único de Procedimientos Admin¡strativos de la Gerencia Reg¡onal Forestal y de Fauna Silvestre

FFS); y publicada en el diario ofic¡al el Peruano en fecha 21 de abr¡l del 2021.

Que, en atención al Exp. N'4181 de fscha del 15 de Octubre del 2021, el S(a). GUSTAVO LUIS

cAoO PERALTA, identiflcado con DNI N'05061044, titular del conkato N" 17.TAH/C.OPB-A.0'13-08, presenta

regularizac¡ón de Declaración de Manejo-DEMA para el manejo y aprovecham¡ento de Productos D¡ferentes a la

dera correspondiente a las Zafras 2016-2017 , 2017 -2018, 2018.2019, 2019-2020, 2020-2021 para su revis¡ón y

aprobación yi

Que, postedofmente, mediante INFoRME TÉCNlC0 N" 013-202'l- GOREMAD-GRFFSIUGFFS-TAH-
CFNM-CVG, de fecha 16 de febrero del 2022, se evaluó el expediente de la solic¡tud de regular¡zac¡ón de la

declaración de manejo-DEl\,1A, en donde se concluye que el expediente presentado por GUSTAVO LUIS SALGADO
PERALTA, para el manejo y aprovechamiento de castaña, correspondiente a las Zafras c, ha sido elaborado

mnforme a los lineamientos técn¡cos requeridos en el Art. 57" del Reglamento para la Gestión Forestal, aprobado

mediante D.S. N' 018-201s-¡¡lNAGRl, para la elaborac¡ón de la Declaración de ¡,4aneio - DEMA para

aprovechamiento de castaña, y por ende recomienda APROBAR LA REGULARIZACIoN DE DECLARACION DE

MANEJ0 correspondiente a la Zafras 2016-2017,2017-2018,2018-2019,2019-2020,2020-2021, del Conkato de
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Concesión Forestal para el Manejo y Aprovechamiento de Productos Diferentes a la Madera N' 17-TAH/C.OPB.A.
01 3.08.

Que, bajo lo expuesto se debe tener en cuenta el Articulo Vlll del Texto único Ordenado, de la Ley N"27444,
Ley de Procedimiento Administrativo General, señala que; 'Las autoridades administrativas no podrán dejar de
resolver /as cuesllones gue se les proponga, por deficiencia de sus fuentes: en tales casos, acudirán a /os
principios del procedimiento administrativo previstos en esfa Ley; en su defecto, a otras fuentes supletorias del
derecho administrativo, y só/o subsidlariamente a éslas, a las normas de otros ordenamientos que sean
compatibles con su naturaleza y finalidad.(...)"

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N0073-2022-GOREMAD/GR, del 2B de febrero de\2022,
resolvió designar al lngeniero JUNIOR ADOLFO ORREGO RODRIGUEZ, en el puesto y funciones de la Gerencia
Regional Forestal y Fauna Silvestre, del Gobierno Regional de Madre de Dios, con Ordenanza Regional N" 008-2019-
GRMDD/CR, Ordenanza Regional N'009-2016-RMDDiCR, Ley N'29763 Ley Forestal y de Fauna Silvestre y su

Reglamento de Gestión Forestal, aprobado mediante D.S. 018-2015-MlNAGRl, y eITUO de la Ley No 27444 - Ley de
Procedimiento Adminiskativo General.

Que, por las facultades conferidas, enmarcadas en el párrafo que antecede y las consideraciones expuestas
en la presente Resolución.

SE RESUELVE:

Artículo 10.- APROBAR LA REGULARIZACION de Declaración de Manejo - DEMA correspondiente a las
2016-2017,2017-2018,2018-2019, 2019-2020,2020-2021 del Contrato de Concesión Forestal para el Manejo

Aprovechamiento de Productos Diferentes a la Madera N' 17-TAH/C-0PB-A-013-08, ubicado en el sector Alerta,
TAHUAMANU, Provincia TAHUAMANU perteneciente al Sr. GUSÍAVO LUIS SALGADO PERALTA,

asimismo, NO SE OTORGA EL VOLUMEN para el para el manejo y aprovechamiento de castaña en virtud de que el
año operativo correspondiente al 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019, 20'19-2020,2020-202'1, corresponde a un
PERIODO FENECIDO.

Artículo 20.- NOTIFICAR, la presente Resolución al Sr. GUSTAVO LUIS SALGADO PERALTA, para su
plimiento obligatorio conforme lo establece en los artículos 440, 450, 490, 53o y 61o de la Ley Forestal y de Fauna

Ley N" 29763; y de los articulos 111',1120,1130,115o y 172" del Reglamento para la Gestión Forestal
mediante D.S. N' 01 8-201 5-MlNAGR|.

' 
ArtÍculo 30.- DAR CIJENTA, de la presente Resolución Gerencial Regional Forestal y de Fauna Silvestre,

Organismo de Supervisión de los Recursos Forestales y de Fauna Silvestre - OSINFOR, al Servicio Nacional
Forestal y de Fauna Silvestre - SERFOR, y a las instancias que correspondan para los fines legales pertinentes.

Regístrese, Comuníquese, y Archívese.
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PARA

ASUNfO

FECHA

: lng. JUtll0RS ADOLF0 0RREGO RODRIGUEZ
c:R:NlE R:CtC\A- cCR:SrA_ v :Al.l\A S :V:S_R!

: Em¡to expediente y proyección de reso¡uc¡ón para su aprobación

: lbeda,31 de Mazo de|2022.
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iiempo rer¡ii rle e expediente cue cornprence ia Aprobación de la Declaración de Manejo -
DEMA periodo 2016.2021, con contrato forestal N'17.TAHiC.oP8.A.013.08, cuyo titular
es el Sr, Gustavo Luis Salgado Peralta, identificado con DNI N'05061044 oor lc que se
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con Exped¡ente lf 514 de fecha 17 de febrerc de|2022, que consta de 41 fcl¡as +
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Atenlarente,
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ü GOI}IEITNO ITT.]GIONAI, DI.] MADRI] DI.] DIOS
(;uRllNCtA IIEOIONAL I'OttUS't'AI y t)E t'AUNA SILVUS't'tt[]
UNIDAD DE GEST!ÓN FORESTAL Y FAUNA SILVESTRE DE TAHUAMANU

",4ño del Forlalecimienlo de la Soheranía Nucional"
" lvladre de Dios ('opitul de lu lliodiversiclad del I'erti"

lberia,24 de Febrero del2022

CARTA No 144-2022-GO MAD.GRFFS.UGFFS.TAH.

Seño(a):

lng. ROSA MARIA BACA CUSIHUAMAN
GERENTE REGIONAL FORESTAL Y FAUNA SILVESTRE

PUERTO MALDONADO,.

ASUNTO : REMITO EXPEDIENTE Y PROYECCION DE

RESOLUCION PARA SU APROBACION.

Mediante la presente me dirijo a Usted, para saludarlo
cordialmente, y al mismo tiempo remit¡rle el expediente que comprende la Aprobación en vías de
regularización la Declaración de Manejo - DEMA periodo 2016-2017,2017-2018,2018-2019,
2019-2020,2020-2021, con contrato forestal N" 17-TAH/C-OPB-A-013-08, cuyo titular es el
Sr. Gustavo Luis Salgado Peralta, identificado con DNI N0 05061044, por lo que se adjunta los

siguientes documentos:

Sin otro particular aprovecho la ocasión para expresarle
mis consideraciones debidas y estima personal.

Atentamente;
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